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Las Paimas de Cran Canaria 

"1912" es la cabecera de la revista institucional del Cabildo de Cran Ca- 
naria que presentamos con este número porque en julio de 1912 fue apro- 
bada la ley de Cabildos. 

La upuriüíiidad de io püblicacián esiriba eíi qüe, a de formar por:e 
de nuestro paisaje político y cultural y de cuan habituados estamos a con- 
templar el edificio de Bravo Muri l lo caracterizando esta zona de la ciudad, 
a veces da la sensación de que los cabildos no son bien conocidos, de que 
apenas sabemos algo de sus competencias, funciones y actividades. Cosa 
que, por otro lado, no  debe sorprender dado que el desarrollo, en los últi- 
mos años, del Estatuto de Autonomía junto a la pervivencia, aunque desdi- 
bujada, de la Provincia y la relativa indefinición del papel de los cabildos 
en el marco autonómico induce a que nos preguntemos por su razón de ser. 

Los cabildos, hay que decirlo, tienen razón de existir. Nadie desconoce 
las circunstancias históricas de su aparición en un momento álgido de la 
lucha por la División de la Provincia única de Canarias. Las islas periféricas 
se sentían perjudicadas por el pleito de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal- 
mas de Gran Canaria que llenaba el escenario político del archipiélago. De 
ellas salieron iniciativas, como la del abogado majorero Manuel Velázquez, 
que reclamaban autonomías insulares con las que garantizar el buen go- 
bierno de sus islas sin interferencias ni sometimientos a la voluntad o al 
capricho de las mayores. La Ley de Cabildos pretendió, pues, corregir el 
desequilibrio provocado por la casi permanente crisis política en que man- 
tenía al archipiélago la batalla de Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz. 
Las islas periféricas mostraron entonces una creatividad política que for- 
ma ya parte de nuestra tradición y cultura política a la que no podemos 
renunciar hoy. 

Los cabildos, además de ser resultado de concretas vicisitudes históri- 
cas, se ajustan a la realidad física insular de la Comunidad Autónoma. Des- 
conocer la realidad, que ya observaran en su día los mismos Reyes Católi- 
cos, debilitando a los cabildos y no dándoles el rango de gobiernos insula- 
res con las competencias precisas, sería grave error. Los cabildos de corte 
municipai estabiecidos a raíz de ia Conquista fueron víctimas dei centraiis- 
mo y del absolutismo de Austrias y Borbones que los dejaron a finales del 
XVlll en pálida imagen de lo que fueron. Las autoridades reales, con los 
comandantes o capitanes generales al frente. se convirtieron prácticamen- 
te en virreyes a fuerza de recortarles facultades y competencias y de dre- 
narles iniciativas y ahí, en la configuración de un poder personal que de- 
terminaría con el tiempo la capitalidad santacrucera, radica buena parte 
de la explicación del pleito canario. En 1912 se volvieron a retomar los ca- 
bildos lógicamente modernizados y adaptados a las tendencias autonómi- 
cas de aquellos años iniciales del siglo XX. Es una lección a considerar hoy, 
cuando hay indicios de que podríamos volver a las mismas. Los cabildos, 
en cuanto gobiernos insulares, son la garantía de que eso no  ocurra. 

Pedro Lezcano Montalvo 
Presiuente ciei Excmo. Cabiiuo 
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